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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 
CON PONENCIA DE CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DRA. ADRIANA 
CONSUELO LÓPEZ MARTÍNEZ, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, QUE DECIDIÓ DADO QUE SE TRATA DE LAS 
ÚNICAS IMPUGNANTES EN LA TUTELA DE LA REFERENCIA, SE ACEPTAN LOS 
DESISTIMIENTOS PRESENTADOS. REMÍTASE EL EXPEDIENTE A LA CORTE 
CONSTITUCIONAL PARA LA EVENTUAL REVISIÓN DEL FALLO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CON RAD. N. 11001-22-10-000-2025-
01716-01 INSTAURADA POR YANETH ELVIRA VIANA ANILLO PROMOVIÓ 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA EL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE BOGOTÁ; 
EN CONSECUENCIA, NOTIFICAR A LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL 
PROCESO Y A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE 
AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 
SE FIJA EN LA SECRETARA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA  21 DE NOVIEMBRE DE 2025 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL  21 DE NOVIEMBRE DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 

FERNEY DIAZ CANO 
OFICIAL MAYOR- SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 


